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RESOLUCIÓN N" q4 /2.020.-

POR L,4 CUAL SE ASIGNA GASTOS DE REPRESENTACIÓN A FUNCIuNARIy DELPERSONAL suPERroR DEL lNsrrruro p¿n¿CitYo DE rrcxoiociA AGRARaqPTA).

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción, 2O de febrero de 2020.-

La presentación rcarizada por la Dirección de Gestión y Desarroflo de las
l:f:"ry (DGDP), por Memorando N" 07/2020, ¡r ¿;ír" 18 de febrero de2020, donde se soricita se autorice ra. incrusióí ;;;;ilh de pago deGastos de Representación al Abg. walter Rodrigo Ronáewski Fariña, concédula de identidad número 3.59i.731, funcionarlo p...*.rrte der InstitutoParaguayo de Tecnología Agraria griÁ¡, Director rni,rino ¿, ra Dirección deTransparencia y Acceso a la Inform ación, y;

Que, el ú'cLAsrF'rcADoR pREsupuEsrARro DE INGREsos,GAsros Y FrNAllcrAMrENTo DEL EJER.ICTo rrsceL 2020»,aprobado por ra Ley No 6469/2020 "aúE 
-APRUEBA 

ELPRE§UPUESTO GENERAL DE LA NACIOÑ PARA ELEJERCICIO FISCAL 2020,,, á"nn, ar *u.á-lig .oGastos 
deRepresentación" como: "Remuneración adicionat inherente al cargo yaccesoria al suerdo o dieta de funcion*i", pluiir".--qui.n , ocupanefectivamente-cargos que conlleven la representación legal de la Instituciónen que cumplen sus funciones, sarvo .r .uro ae toJ cargos directivosinterinos.v-acanles y/o comisionádo, a-ocupar dichos cargos. Er anexo delpersonal identificará ros mencionados cargos y ros mism-os no podnin sermodificados o asignados a oto cargo,,.

Que, el De*eto No 1.T!/2020, 
«euE REGLAMENTA LA LEy 6.469,DEL 2 DE ENERg-p^E^?g?0-fayE APRUEBA EL pRESUpuEsro

GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCTóIO *,SC AL 2O2O>>,Anexo "A", Guía de Normas y procesos der pGN 2020, dispone en suartículo 125o, o'Gasto-s de Rápresentación": conforme a ra Ley No646912020, el personar qr. p.r.ibe suetdos «r ri v liiJ o Dietas (rr2),podrá percibir Gastos á. it"pr.rentación (i13 í 
-i;;), 

expresamenteidentificado y asignado ar cargo en.iÁ.*o der personJÍát pr.rupuesto y
}*::T:lX _llg:li:" de 

-ta 
¡rt aro donde presta servicios. Esta

ES COPIA

remuneración no podrá ser abonada ar funcionario .r*Jo d;:ffi;;d::l
fffiYjIP*" !e 

Representació1 podr4 *r urienr¿o ii irrronur trasrado) o en proceso".de traslado o trasladaáo püa orup*
:f:F:-.il: l1t9:1 de dey4ffief ion*ii, Á,is;;;

legal en carácter de i del titularg_ue n9 perciba esta remuneración. Esta
á p /tolÁ;*,;d":r¡ 

wrv'1.er (,r' - "'' 
i §*ffi#S 
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POR I,/T CUAL SE ASIGNA GASTOS DE REPRESENTACIÓN A FaNCIuNARII DELPERSONAL SaPERIhR DEL INSTITUTT PARA-CuAyo DE TEcNoLoef¿ ,een nnu0Pr4.

Los cargos de funcionarios qrre perciben Sueldos más los Gastos deRepresentación aprobados conforme al Anexo del personar de la tey No6469/2020, no podnán percibir asignaciones ., concepto deremuneraciones 
,extraordinarias por recargos de horas a. t uuljá qr.excedan la jornada legal.

!t castg ae Representaci_ón no podrá ser liquidado a través del objeto delGasto199 o.Otros 
Gastos de persónal, en ningun.u*. -

Que, el expediente cuenta con el vo. Bo. de la Titular de la DirecciónGeneral de Adminishación y Finanzas (DGAF).

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memoriíndum No 25, defecha20/0212020, expresa que se ajusta a ras normas y procedimientos vigentesque rigen la matena, por lo [u" rro se encuentran objeciones legales paraproseguir con los triímites, salvo mejor parecer de la presidencia.

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley No 3.78g/10;

RESOLUCIÓN N" 94 /2.020.-

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAG(IAYO DE TECNOLOEí,E ¿EN,ERIA (IPTA)

R.E§AELVE:

Artículo 1o.-
fY,:*^*T:11. tp.:::r1aci.ón d 4bg, warrer Rodrigo Ronzewski

*?"T13: jllllggdeidentida¿nrimero';:;;s.'i;;,;##1;;#íH'fr

Górnez

rs; { -:ü t}IA p#::i:y; ;r;i:ü::"{, r#:ü:t,J';íli¿l':ff eHH"tJ;
,l*:I:";^,1*l_og* *í o.:" j I 3 lü;;-# ii.*::#,ffi"'0..1
iliflffi :1,;I::^f.yL c;ntrar, Actividai 0 r : 

"a*iírr*jif i' *",1"j;'*F*"i"1;
"Recursos del Tesoro,,, del Instituto paraguayo áe(IPTA), con vigencia del 1" de febrero del ano ér, ó*ro.-

C OI|IUNICAR, a quienes corresponda_ archi
/^6taYo xi
o'

!^ ¡,.ó+

\§Vo"^
A.

OncinaCentra
ofrcina de Gesrión: Avenida ar¡roo", o"¡i],; ;;ñ;rH::ñl;.iLj,ii;riiJ*',]iili1u..rr.*

www.lota.oov.ov. presidencia@¡pta. gov.py

- Sría. Gral.


